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ANUNCIO de 20 de abril de 2012 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2012081724)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la no-
tificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro en la siguiente dirección:
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Dirección General de
Medio Ambiente; Negociado de Infracciones y Asuntos Generales; Ctra. San Vicente, 3
Badajoz.

Mérida, a 20 de abril de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN 
FUENTES.
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 EXPEDIENTE: BP11/618 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura 

 DENUNCIADO MARCIN ZDEB DNI: X3084171 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ EMPECINADOS, 1 

 LOCALIDAD  28933.-MÓSTOLES  MADRID 

 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

  Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 

 SANCIÓN: 101 euros 

 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de pesca por el periodo   3 meses 

 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 

 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 

  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: BP11/648 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura 

 DENUNCIADO DANALACHE  IONUT DNI: X7783388 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  PLAZA DE LOS  RIOS, 3. Bloque 4. Escalera B puerta D 

 LOCALIDAD  28913.- LEGANÉS  MADRID 

 HECHOS Pescar utilizando artes o medios prohibidos por esta ley o por las disposiciones complementarias. 

  Pescar durante las horas en que esté prohiobido hacerlo, sin contar con la sautorización del órgano  
 competente en materia de pesca 

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 3 

 SANCIÓN: 101 euros 

 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de pesca por el periodo   3 meses 

 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 

 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 

 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 

  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: BP11/734 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura 

 DENUNCIADO OANEA  CRISTIAN DNI: X6821045 

 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ VELERO, 11-2º I. 

 LOCALIDAD  28500.- ARGANDA DEL REY  MADRID 

 HECHOS Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  
 competente en materia de pesca. 

  Pescar durante lass horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  
 competente en materia  de pesca. 

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 

 SANCIÓN: 101 euros 

 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de pesca por el periodo   3 MESES 

 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 

 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 

  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

A N E X O
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 EXPEDIENTE: BP11/764 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 

 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura 

 DENUNCIADO ANTONIO  RISCO  MENESES DNI: 8.859.725 

 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ EDUARDO NARANJO, S/N. Blq. 14 - esc. A - BJ 

 LOCALIDAD  06009.- BADAJOZ  BADAJOZ 

 HECHOS Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  
 competente en materia de pesca. 

  Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  
 competente en materia de pesca. 

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 

 SANCIÓN: 101 euros 

 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de pesca por el periodo   3 meses 

 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 

 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  

 de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
 los medios de que pretenda valerse). 

  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: BP11/774 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 

 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura 

 DENUNCIADO AUREL  ZAMFIR DNI: X-6224837 

 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ EL PILAR, 12 

 LOCALIDAD  06830.- LA ZARZA 

 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

  Pescar careciendo de la correspondiente licerncia. 

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 

 SANCIÓN: 101 euros 

 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de pesca por el periodo   3 meses 

 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 

 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 

 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  

 de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
 los medios de que pretenda valerse). 

  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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 EXPEDIENTE: BP11/814 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 

 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura 

 DENUNCIADO GABRIEL  FLORIN  COCIRLAU DNI: X-8901688 

 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ ZARAGOZA.50, pueta A. 

 LOCALIDAD  06220.- VILLLAFRANCA DE LOS BARROS  BADAJOZ 

 HECHOS Arrojar o verter a las aguas, o a sus inmediaciones, basuras o desperdicios, así como residuos sólidos o  
 líquidos u otras sustancias que sean tóxicas para los peces. 

 Arrojar y verter a las inmediaciones de las aguas basuras y desperdicios y  pescar  careciendo de la  
 correspondiente licencia. 

 CALIFICACIÓN GRAVE ARTÍCULO: 58-1 20 y 57-1-1 

 SANCIÓN: 602 euros 

 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de pesca por el periodo   1 año 

 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 

 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  

 de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
 los medios de que pretenda valerse). 

  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: BP11/824 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 

 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura 

 DENUNCIADO MARÍN  ZANGARA DNI: X-7895094 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ CORREDEERA,. 76 

 LOCALIDAD  06476.- PALOMAS  BADAJOZ 

 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

  Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 

 SANCIÓN: 101 euros 

 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de pesca por el periodo   3 meses 

 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 

 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  

 de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
 los medios de que pretenda valerse). 

  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: BP11/826 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 

 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura 

 DENUNCIADO JOSE MARÍA  JIMÉNEZ  AVILÉS DNI: 7.010.720 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ FERNÁN RUIZ, 24.1º A 

 LOCALIDAD  10200.- TRUJILLO  CÁCERES 

 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

  Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 

 SANCIÓN: 101 euros 

 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de pesca por el periodo   3 meses 

 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 

 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 

 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  

 de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
 los medios de que pretenda valerse). 

  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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 EXPEDIENTE: BP11/830 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 

 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura 

 DENUNCIADO MARIAN  VALENTIN  PELIVAN DNI: X9258730 

 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ CATREJÓN, 10 

 LOCALIDAD  45521.- BURUJÓN ,PUEBLO  TOLEDO 

 HECHOS Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  
 competente en materia de pesca. 

  Pescasr durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  
 competente en materia de pesca. 

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 

 SANCIÓN: 101 euros 

 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de pesca por el periodo   3 meses 

 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 

 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  

 de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
 los medios de que pretenda valerse). 

  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: BP11/834 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 

 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura 

 DENUNCIADO CONSTANTIN  ROMEO  CRISTIAN DNI: X7954143 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  CRTA.  SANTA MARTA, bloque 28.1º A. 

 LOCALIDAD  06200.- ALMENDRALEJO  BADAJOZ 

 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

  Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 

 SANCIÓN: 101 euros 

 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de pesca por el periodo   3 meses 

 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 

 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  

 de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
 los medios de que pretenda valerse). 

  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: BP11/846 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 

 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura 

 DENUNCIADO FLORIN  FLORIN  ZAMFIR DNI: X8684756 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  AVDA. DE EXTREMADURA, 11 

 LOCALIDAD  06140.- TALAVERA LA REAL  BADAJOZ 

 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

  Pescar creciendo de la corrrespondiente licencia. 

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 

 SANCIÓN: 101 euros 

 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de pesca por el periodo   3 meses 

 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 

 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 

 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  

 de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
 los medios de que pretenda valerse). 

  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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EXPEDIENTE: BP11/848 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 

ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura 

DENUNCIADO ZAMFIR  ANDREI DNI: X9605247 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  AVDA. DE EXTREMADURA, 11 

LOCALIDAD  06140.- TALAVERA LA REAL  BADAJOZ 

HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 

SANCIÓN: 101 euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de pesca por el periodo   3 meses 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 

INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
los medios de que pretenda valerse). 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/852 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 

ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura 

DENUNCIADO RADU  BOGDAN DNI: Y2028834 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ ORIENTE, 47 

LOCALIDAD  06209.- SOLANA DE LOS BARROS.-  BADAJOZ 

HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 

SANCIÓN: 101 euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de pesca por el periodo   3 meses 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 

INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
los medios de que pretenda valerse). 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/856 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 

ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura 

DENUNCIADO CURTE  MARIAN DNI: Y0781112 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ MIGUEL SERVET, 36. 

LOCALIDAD   06850.- ARROYO DE SAN SERVAN  BADAJOZ 

HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 

SANCIÓN: 101 euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de pesca por el periodo   3 meses 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
los medios de que pretenda valerse). 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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 EXPEDIENTE: BP11/858 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 

 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura 

 DENUNCIADO REMUS  VALTER  MANOLESCU DNI: Y1000616 

 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ MIGUEL SERVET, 6 

 LOCALIDAD  06850.-ARROYO DE  SAN SERVAN  BADAJOZ 

 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

  Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 

 SANCIÓN: 101 euros 

 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de pesca por el periodo   3 meses 

 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 

 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 

 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  

 de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
 los medios de que pretenda valerse). 

  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: BP11/862 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 

 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura 

 DENUNCIADO MIREL  ANTONESEI DNI: X-6770684 

 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ LISBOA, 1.1º A, 

 LOCALIDAD  28850.- TORREJÓN DE ARDOZ  MADRID 

 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

  Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 

 SANCIÓN: 101 euros 

 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de pesca por el periodo   3 meses 

 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 

 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 

 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  

 de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
 los medios de que pretenda valerse). 

  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: BP11/864 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 

 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura 

 DENUNCIADO Vergil Golumbu DNI: X7309501 

 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/. San Sebastian, 10 

 LOCALIDAD 06207 Aceuchal Badajoz 

 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 

 SANCIÓN: 101 euros 

 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de pesca por el periodo   3 meses 

 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 

 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  

 de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
 los medios de que pretenda valerse). 

  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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EXPEDIENTE: BP11/876 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 

ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura 

DENUNCIADO SORESCU   PUICA DNI: X8495344 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ LOS SANTOS, 4. Pueta A. 

LOCALIDAD  06360.- FUENTE DEL MAESTRE  BADAJOZ 

HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 

SANCIÓN: 101 euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de pesca por el periodo   3 meses 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 

INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
los medios de que pretenda valerse). 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/878 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 

ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura 

DENUNCIADO COSTINEL   AURARU DNI: Y0548339 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ EL M ORO, 8.1º. C 

LOCALIDAD  06360.- FUENTE DEL MAESTRE  BADAJOZ 

HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 

SANCIÓN: 101 euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de pesca por el periodo   3 meses 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 

INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
los medios de que pretenda valerse). 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/882 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 

ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura 

DENUNCIADO MARÍA  LEONORA  BARBU DNI: Y-1459045 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ SANTA MARTA, 8.bloque C.3º.puerta D. 

LOCALIDAD  06200.- ALMENDRALEJO BADAJOZ 

HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 

SANCIÓN: 101 euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de pesca por el periodo   3 meses 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
los medios de que pretenda valerse). 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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 EXPEDIENTE: BP11/884 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 

 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura 

 DENUNCIADO OPREA  ION DNI: Y1395370 

 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  SANTA MARTA, bloque 3. 

 LOCALIDAD  06200.- ALMENDRALEJO  BADAJOZ 

 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

  Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 

 SANCIÓN: 101 euros 

 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de pesca por el periodo   3 meses 

 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 

 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 

 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  

 de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
 los medios de que pretenda valerse). 

  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: BP11/896 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 

 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura 

 DENUNCIADO ILYAN  ELENKOV  HIRSTOV DNI: X-8506923 

 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ FRAY MATEO, 8. 

 LOCALIDAD 06420.- CASTUERA  BADAJOZ 

 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

  Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 

 SANCIÓN: 158 euros 

 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de pesca por el periodo   6 meses 

 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 

 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 

 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  

 de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
 los medios de que pretenda valerse). 

  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: BP11/902 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 

 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura 

 DENUNCIADO COSTEL  CRISTIAN  GHERGHISAN DNI: X-5901751 

 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ VIRGEN DE LA CABEZA, 9. Puerta A. 

 LOCALIDAD  07640.- TALARRUBIAS  BADAJOZ 

 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

  Pescar careciendo de la correspondiente licencia 

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 

 SANCIÓN: 158 euros 

 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de pesca por el periodo   6 meses 

 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 

 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  

 de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
 los medios de que pretenda valerse). 

  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

• • •
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